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1. Disposiciones generales 
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JEFATURA DEL ESTADO 

LEY ORGANlCA 8/1992, de 23 de diciembre, 
de modificación del Código Penal y de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal en materia de trá
fico de drogas. 

JUAN CARLOS 
'REY DE ESPAÑA 

A todqs los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica: 

Exposición de motivos 

La Convención de Naciones Unidas sobre el tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias. psicotrópicas. 
hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988. refleja 

.Ia grave preocupación que en todas las naciones provoca 
el incremento del tráfico ilegal de tales sustancias. y 
sus efectos directos en'lacriminalidad. Las medidas que 
en este texto se incorporan suponen. por ello, un incre:
mento en la reacción penal frente a aquellas conductas 
delictivas. 

España. parte en esta Convención, está obligada a 
introducir en su ordenamiento penal las medidas , que 
en la misma figuran y no ,tienen todavía plasmación 
expresa en su sistema legal. Para cumplir con esta' fina
lidad. se ha elaborado la presente reforma del Código 
Penal, en la que. para cumplir los plazos exigidos por 
la Convención, se introduce una regulación que ya se 
encuentra incorporada al Proyecto de Ley del nuevo Códi
go, adelantando, así. la entrada en vigor de estas medidas 
penales. 

, Las novedades que se introducen ahora, de manera 
coordinada con lo que se está haciendo en todos los 
países de nuestra órbita cultural, se refieren, básicamen
te. a la punición de la fabricación, transporte y distri~ 
bución de los denominados precursores (equipos, mate
riales y sustancias indispensables para el cultivo, pro
ducción y fabricación ilícitos de estupefacientes o sus
tancias psicotrópicas). y asimismo, de las conductas diri
gidas al encubrimiento de los capitales y beneficios eco
nómicos obtenidos del tráfico ilícito de los estupefacien
tes y las sustancias psicotrópicas, lo que supone la tras
posición de los aspectos penales de la Directiva 91/308 
CEE. 

Por otra parte, y al efecto de cumplimentar también 
la previsión contenida en el artículo 73 del Convenio 

de Schengen se incorpora un nuevo artículo de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal a fin de regular el régimen 
de las entregas vigiladas de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas. 

Capítulo I 

Modificaciones del Código Penal 

Artículo primero. 

Se incorporan al artículo 344 bis a), del Código Penal. 
y a continuación de su texto actual. las tres siguientes 
nuevas circunstancias: 

«8.° Cuando el culpable participare en otras 
actividades delictivas organizadas. 

9.0 Cuando el culpable participare en otras acti
vidades ilícitas cuya ejecución se vea facilitada por 
la comisión del delito. 

10.° Cuando los hechos descritos en el artículo 
344 fueren realizados mediante menores de 16 
años o utilizándolos.» 

Artículo segundo. 

El artículo 344 bis e). tendrá la siguiente redacción: 

«1.° A no ser que pertenezca a un tercero de 
buena fe no responsable del delito. serán objeto 
de comiso las sustancias a que se refiere el artícuio 
344 bis g). los vehículos, buques, aeronaves y cuan
tos bienes y efectos de la naturaleza que fueren. 
hayan servido de instrumento para la comisión de 
cualquiera de los delitos regulados en los artículos 
344 a 344 bis b), o provinieren de los mismos, 
así como las ganancias de ellos obtenidas. cua
lesquiera que sean las transformaciones que hubie
ren podido experimentar. 

2.° A fin de garantizar la efectividad del comiso. 
los bienes, efectos e instrumentos a que se refiere 
el párrafo anterior p'odrán ser aprehendidos y pues
tos en depósito por la autoridad judiCial desde el 
momento de las primeras diligencias. Dicha auto
ridad podrá acordar. asimismo, que mientras sus
tancia el procedimiento, los bienes. efectos o ins
trumentos puedan ,ser utilizados provisionalmente 
por la policía judicial encargada de la represión del 
tráfico ilegal de drogas. . 

3.° Los bienes. efectos e instrumentos defini
tivamente decomisados por sentencia se adjudica
rán al Estado.» 
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Artículo tercero. 

Se incorporan a la Sección 2.8 del Capítulo" del Título ' 
V del Libro 11 del Código Penal cinco nuevos' ar
tíCIJ;uS, rotulados desde el 344 bis g) al 344 bis k), ambos 
inclusive, con el siguiente contenido: 

((Artículo 344 bis g). 

El que fabricare, transportare, distribuyere, 
comerciare o tuviese en su poder los equipos, mate
riales o sustancias enumeradas en el cuadro I y 
cuadro " de la Convención de Naciones Unidas, 
hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre 
el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psi
cotrópicas, y cualesquiera otros productos adicio
nados al mismo Convenio o en otros futuros Con
venios o Convenciones, ratificados por España, a 
sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la 
producción o la fabricación ilfcitas de drogas tóxi
cas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o 
para estos fines, será castigado con las penas de 
prisión menor y multa de uno a cien millones de 
pesetas. 

Artículo 344 bis h). 

1. El que convirtiese o transfiriese 'bienes a 
sabiendas de que los mismos proceden de alguno 
o algunos de los delitos expresados en los artículos 

. anteriores, o realizase un acto de participación en 
tales delitos, con el objeto de ocultar o encubrir 
el origen ilícito de los bienes o de ayudar a cualquier 
persona que participe en la comisión de tales deli
tos, a eludir las consecuencias jurídicas de sus 
acciones, será castigado con las penas de prisión 
menor y multa de uno a cien millones de pesetas. 

2. Con las mismas penas será castigado el que 
ocultare o encubriere la naturaleza, el origen, la 
ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad 
reales de bienes o derechos relativos a los mismos, 
a sabiendas de que proceden de alguno de los deli
tos expresados en los artículos anteriores o de un 
acto de participación en los mismos. 

. 3. Si los hechos se realizasen por negligencia 
o ignorancia inexcusables la pena será de arresto 
mayor en su grado máximo y multa de uno a Cin-· 
cuenta millones de peseta.s. . 

Artículo 344 bis i). 

El que adquiera, posea o utilice bienes, a sabien-
das, en el momento de recibirlos, de que los mismos 
proceden de alguno de los delitos expresados en 
los artículos anteriores, será castigado con las 
penas de prisión menor y multa de uno a cien millones 
de pesetas. 

Artículo 344 bis j). 

En los supuestos previstos en los artículos 344 
bis g), 344 bis h) y 344 bis i) se impondrán las 
penas privativas de libertad en su . grado máximo 
a. !as pe~sonas que pertenecieran a una organiza
clon dedicada a los fines señalados en los mismos 
y la pena superior en grado a los jefes, . adminis~ 
t~adores o encargados de las referidas organiza-
ciones o asociaciones. . 

~n tales ?asos, los Jueces o Tribunales impon-
~ran, .a.de~!'ls de las 'penas correspondientes, la de 
Inhabllltaclon especial y las demás medidas pre
vistas en el artículo 344 bis b). 

artículos 344 a 344 bis j) no fueren bastantes para 
cubrir todas las responsabilidades pecuniarias, se 
satisfarán por el orden siguiente: 

1.° La reparación del daño causado e indem
nización de perjuicios. 

2.° La multa .. 
3.° Las costas del acusador particular y las 

demás costas procesales, incluso las de la defensa 
del procesado sin preferencia entre los interesa
dos.» 

Artículo cuarto. 

1. La expresión ((artículos 344 y 344 bis a)), que 
se efectúa en el artículo 344 bis c) del t:ódigo Penal, 
queda sustituida por la siguiente: ((artículos 344 a 344 
bis b), y 344 bis g) a 344 bis j)). 

2. La expresión ((artículos. anteriores», que se efec
túa en el artículo 344 bis d) del Código Penal, queda 
sustituida por la siguiente: ((artículos 344 a 344 bis c), 
y 344 bis g) a 344 bis j»). 

Capítulo 11 

Modificación de la ley de Enjuiciamiento Criminal 

Artículo quinto. 

Se añade en el Título I del Libro" de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, un artículo 263 bis con la siguiente 
redacción: . 

(( 1. El Juez de Instrucción competente y el 
Ministerio Fiscal, así como los Jefes de las Unidades 
Orgánicas de Policía Judicial de ámbito provincial 
y sus mandos superiores, podrán autorizar la cit
culación o entrega vigilada de drogas tóxicas, estu
pefacientes o sustancias psicotrópicas, así como 
de otras sustancias prohibidas. Para adoptar estas 
medidas se tendrá en cuenta su necesidad a los 
fines de la investigación en relación con la impor
tancia del delito y con las posibilidades de vigi
lancia. 

2. Se entenderá por circulación o entrega vigi
lada la técnica consistente en permitir que remesas 
ilícitas o sospechosas de drogas y sustancias a que 
se refiere el párrafo anteriQr o sustancias por las 
que se hayan sustituido las anteriormente mencio
nadas, circulen por territorio español o salgan o 
entren de él sin interferenciaobstativa de la auto
ridad o sus agentes y bajo su vigilancia, con el 
fin de descubrir o identificar a las personas invo
lucradas en la comisión de algún delito relativo a 
dichas drogas o sustancias o de prestar auxilio .a 
autoridades extranjeras con esos mismos fines. . 

3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso 
por caso y, en el plano internacional, se adecuará 
a lo dispuesto en los tratados internacionales. 
Los funcionarios de la Policía Judicial darán cuenta 
inmediata a la Fiscalía Especial para la prevención 
y represión del tráfico ilegal de drogas y, si existiere 
procedimiento judicial abierto, al Juez de Instruc
ción competente.» 

Artículo 344 bis k). Disposición final única. 

En el c~so de que I~s bienes del penado por 
uno o vanos de los delitos a que se refieren los 

El artículo quinto de la presente Ley tiene carácter 
de Ley ordinaria. . 
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Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y auto~ 

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica. 

Madrid, 23 de diciembre de 1992~ 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno. 

FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ 

28426 LEY ORGANICA 9/1992, de 23 de diciembre, 
de transferencia de competencias a Comuni- . 
dades Autónomas que accedieron a la auto
nomía por la vía del artículo 143 de la Cons
titución. 

JUAN CARLOS 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica: 

Exposición de m<;>tivos 

1 

Cumplidos los plazos mJnimos previstos en la Cons
titución para proceder a la ampliación de competencias 
de las Comunidades Autónomas, que por haber accedido 
a su autogobierno por la vía del artículo 143 no pudieron 
asumir en sus Estatutos más que las mencionadas en 
el artículo 148.1 de la Constitución, se planteó la nece
sidadde dar satisfacción a las aspiraciones de asunción 
de nuevas competencias expresadas por las mismas. 

La respuesta a esta necesidad que afecta al desarrollo 
de la estructura territorial del Estado, no establecida 
directamente en el Título VIII de la- Constitución, se ha 
concebido siempre como una cuestión que afecta a la 
esencia misma del Estado, y que, por tanto, debía ser 
objeto de un consenso fundamental entre las diversas 
fuerzas políticas que expresan el pluralismo político en 
nuestras Cortes Generales: Para ello, el 28 de febrero 
de 1992 se firmaron unos Acuerdos Autonómicos en 
los que se fijan las bases para poner en práctica este 
proceso. . . 

Presentando los Estatutos de Autonomía diferencias 
en cuanto a la enumeración de las competencias, · nivel 
en que éstas quedan asumidas por cada una de las 
Comunidades Autónomas, y en las dicciones con que, 
en concreto, aparecen formuladas en cada uno de ellos, 
su desarrollo, de aprobarse en los estrictQs términos esta
tutarios habría generado como resultado una estructura 
del Estado en la que las diferencias entre sus Entes terri
toriales podrían haber dado como resultado algunas dis
funcionalidades en el conjunto del sistema. Por ello, se 
hacía preciso abordar el proceso de ampliación de com
petencias teniendo en cuenta criterios racionalizadores 
'que permitieran un ejercicio ordenado de las mismas 
por todas las Administraciones Públicas. 

.2 

La puesta en práctica del proceso de ampliación de 
competencias se desarrolla a partir de la presente Ley, 

. utilizando la vía prevista en el artículo 150.2 de la Cons
titución y en los propios Estatutos de Autonomía de las 
Comunidades Autónomas del artículo 143, que la reco
gen a continuación de aquellas competencias que se 
enumeran como diferidas, como una de las vías de asun
ción de tales competencias. 

La Ley incluye, para todas las Comunidades Autó
nomas afectadas, todas las materias que son objeto de 
ampliación, concretando también las adaptaciones geo
gráficas y específicas que para cada Comunidad Autó
noma se requiere. 

Su estructura y sistemática responde a la finalidad 
de completar el proceso mediante la incorporación de 
las competencias recogidas en la misma en los Estatutos 
de Autonomía. De esta forma pretende dar res·puesta 
al doble objetivo de racionalizar el proceso, posibilitando 
un funcionamiento ordenado y estable del Estado auto~ 
nómico en su conjunto, y de dar satisfacción a las aspi
raciones de las Comunidades Autónomas del artícu
lo 143 de asumir las nuevas competencias mediante 
la reforma de sus Estatutos. 

3 

Por lo que se refiere al ámbito material de la amplia
ción de competencias, la Ley basa su contenido en los 
siguientes criterios: 

1.° Con carácter general, procura una adecuación 
de los diferentes títulos competencia les, de tal manera 
que se evita la proliferación de enunciados que por estar 
comprendidos en otros más amplios o por re_sponder 
a simples funciones o actividades administrativas no 
resultan necesarios. 

2.° Equipara sustancialmente las competencias de 
las Comunidades Autónomas del artículo 143 con aque
llas cuyos Estatutos han sido elaborados de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 151, número 2. de laCons-
titución. . 

3.° Respecto de las competencias que aparecen 
como diferidas en los Estatutos de Autonomía, teniendo 
en cuenta la falta de coincidencia entre ellos, efectúa 
un tratamiento homogéneo cuyo resultado es la con
sideración total del conjunto de materias que aparecen 
mencionadas. con independencia de que aparezcan en 
uno o en varios Estatutos. 

4.° Asimismo se incluyen de manera homogénea 
otras materias que aparecían recogidas en niveles com
petenciales diferentes y aquellas que por suponer una 
extralimitación respecto de lo establecido en el artícu
lo 148.2 de la Constitución Española no han permitido 
el ejercicio de su competencia por la Comunidad. 

5.° Contempla situaciones específicas que afectan 
a una sola Comunidad Autónoma -casos de Castilla y 
León, respecto de «denominaciones de origen», y de 
Baleares en materia de «protección de menOreSll-, o 
que únicamente afectan a una o varias Comunidades 
Autónomas en razón de sus condiciones geográficas. 

En lo que atai'le a la delimitación, contenido y con
diciones de ejercicio de las competencias, !a Ley incluye: 
las interconexiones que se producen en diversas mato
rias, exigiendo una actuación conjunta o compartida que 
deriva incluso de otros títulos competencia les; las con
diciones y límites que para las mismas materias aparecen . 
incorporadas en los Estatutos de Autonomía elaborados 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de 
la Constitución Española; y. en algunas materias, aspec
tos de su ejercicio en los que resulta conveniente prever 
la participación de las Comunidades Autónomas, en la 
correspondiente Conferencia Sectorial. 

4 

En coherencia con la finalidad de incorpomr e! con·· 
tenido de esta Ley en los respectivos Estatutos de Auto-· 
nomía, las modalidades de control que se recogen en 
el Título 111. en cumplimiento de lo establecido en el ar
tícu!o 150.2, al señalar que la Ley preverá (llas formas 
de control que se reserve el Estadc:)¡), quedarán sin efecto 


